


























29) hacer realidad el principio de la igualdad en la complemen- 
tariedad, para lo cual será necesario mucho estudio y creati- 
vidad, particularmente de las mismas mujeres; 

39 lograr un estudio jurídico apropiado, donde los institutos fe- 
meninos no dependan de los masculinos y, por otra parte, se 
logre la participación de la mujer en los órganos de consulta 
y de deliberació.11 de la Iglesia, como las congregaciones ro- 
manas o las conferencias episcopales. 

"Fuego para adentro hace caldera", dicen los místicos españoles. 
Axioma que podemos aplicar a la actual situación del papel que la 
mujer juega en la pastoral. El desarrollo de los aspectos pastorales, por 
lo mismo que dependen de la conducción eclesial, como dijimos, no 
tienen como punto de partida el pensamiento de los teólogos, sino el 
del Magisterio. La definición actual de éste es claro respecto a que la 
mujer no accede al sacerdocio. 

Sin embargo, es indiscutible que Cristo, por vía diferente del sa- 
cerdocio ministerial, dio a la mujer una promoción que a los católicos 
nos obliga a profundizar. De alguna manera, al no acceder, al sacer- 
docio, la mujer sería el laico por excelencia. Quizá el hecho de que la 
mitad de la humanidad no acceda al sacerdocio es una garantía contra 
el clericalismo. Una cultura machista, donde la mujer no estaba su- 
ficientemente promovida, permitió una institución eclesial no sólo 
exageradamente masculina, sino también demasiado clerical, donde 
el servicio de la autoridad se convirtió en un autoritarismo no muy 
evangélico en el modo como se ejerció y, a veces, se ejerce todavía. 

Es verdad que el laico no tiene poder de decisión sobre la Iglesia, 
aunque tenga derecho a participar en la elaboración de las decisiones 
pastorales y, por cierto, en la ejecución de las mismas; pero, paralela- 
mente una sociedad que no sufre de clericalismo reserva al laico la 
exclusividad del poder de decisión en lo temporal. Por lo tanto, en la 
construcción de una sociedad más fraterna que sea el sacramento del 
Reino, el laicado, y por lo tanto la mujer, tiene una misión primordial. 
"La Biblia nos persuade -dice Juan Pablo 11- del hecho de que no 
se puede lograr una auténtica hermenéutica d d  hombre, es decir de 
lo que es humrw, sin una adecuada referencia a lo que es femnirw" 
(Mulieris Dgnitatem n. 22). 





presentir los auténticos signos de miseria y a osar arriesgar una res- 
puesta que pueda ser comprendida por la gente común y corriente". '' 
Ya en 1975, la misma Sagrada Congregación para la Evangelización 
de los Pueblos proponía la creatividad, como punto de partida para 
renovar la función de la mujer en la Evangelización. Como signo de 
los tiempos define el "progreso de la emancipación femenina", por 
lo que la Iglesia tiene que releer a este respecto su misión: ". . . inte- 
rrogarse más profundamente - d i c e  este documento de noviembre de 
1975- sobre el rol propio de las mujeres en el anuncio del Evangelio, 
sobre las características propias de sus carismas, sobre la revaloriza- 
ción de éstos en las funciones, los ministerios. . . ". 

Y digo creatividad, porque la S. Congregación se preocupa por 
insistir en que la principal causa de este interrogatorio no es la nece- 
sidad de la suplencia, sino "las virtualidades naturales de la mujer", a 
conocer todavía, en la sociedad y en la Iglesia. Este aspecto positivo 
es lo que debe orientar la búsqueda de nuevos papeles de la mujer 
en la evangelización. 

El mismo documento ejemplifica campos donde es menester el es- 
tudio de funciones femeninas y menciona: parroquia, liturgia, bautis- 
mo y matrimonio, difuntos, presidencia de comunidades, etc. "Serán 
a veces - d i c e -  vías que hasta aquí estaban reservadas a los sacerdo- 
tes, pero que no constituían en principio un monopolio femenino". La 
Sagrada Congregación termina: "mucho queda por hacer a fin de que 
los inmensos recursos femeninos sean enteramente para el Reino de 
Dios". 

En cuanto la función de la mujer en la pastoral creo que podemos 
sintetizar: 

19)  Está el rol tradiciorual, que sigue siendo el rol decisivo de la 
mujer en la Iglesia, su aporte fundamental en la transmisión 
de la fe en las familias: anuncio de la fe y la preparación a 
los sacramentos, además de la animación de grupos, el cui- 
dado y el sostenimiento de cultos de capillas, la cateque- 

sis, etcétera. 

29) Actividades que se han comenzado a realizar en regiones co- 
mo América latina y Asia, constituyéndose en verdaderos 
ministerios diaconalest bautismos, homilías, administración 

17. Asian meeting of Women Religions. Citado en "La situación de las muje- 
res de la Iglesia ~atólica'~. Boletín Pro Mundi Vita, no 83 (Oct Dic. 1980-7) 





por aquello de Gertrude von Le Fort, de que "los valores religiosos 
son valores femeninos". 22 Por algo, en el aporte de la espiritualidad, 
la mujer no sólo iguala sino que posiblemente supere al varón. Es 
verdad que en la historia de la teología, el aporte de la mujer a lo 
que podríamos llamar teología escolástica no es significativo. En cam- 
bio, son abundantes y cualitativamente importantes las escritoras mis- 
ticas en todo tiempo en la Iglesia: Hildegarda de Bingen (+ 11 79). 
Matilde de Magdeburgo (+ 1283), Matilde de Hackerborn (+ 1299), 
Gertrudis la Grande (+ 1302), Angela de Foligno (+ 1309), Brígida 
de Suecia (+ 1373), Catalina de Siena (+ 1380), Catalina de B e  
lonia (+ 1463), Catalina de Génova (+ 1510), Teresa de Jesús 
(+ 1582), Magdalena de Pazzi (+ 1607), María Guyart (+ 1672), 
Isabel de la Trinidad (+ 1906), etc.; alguien dijo que "si no existe 
una patrología femenina en cuestiones teológicas, sí podría hablarse 
de una matrdogía en cuestiones místicas". 23 

En las mujeres humildes de nuestro catolicismo popular vemos 
repetidas muchas veces los aspectos de la espiritualidad femenina que 
nos transmite la Biblia. Ese paradigma de mujer sufriente que reza, 
que nos presenta Samuel 1, 10-16; o también Ester, que para cumplir 
su misión en favor del pueblo pide: "a mí quítame el miedo" (Es- 
ter 14,19). 

María Magdalena nos enseña cómo profundizando su espirituali- 
dad -su diálogo espiritual buscando al Señor-; la mujer encontrará 
su papel en la comunidad eclesiall. María Magdalena lo buscaba y fue 
enviada a anunciar la resurrección a los Apóstoles (Jn. 20,17). El mis- 
mo camino transitaron Catalina de Siena, Teresa de Avila y nuestra 
María Antonia de la Paz y Figueroa y vaya si no encontraron una mi- 
sión a cumplir en la Iglesia. Podría alguien que no sea mujer definir 
la oración como "trato de amistad con quien sabemos que nos ama". 2" 

La oración de María es también paradigmática, y principalmente 
para la problemática de la mujer de pueblos como los latinoamerica- 
nos. María pertenece a LUI pueblo semejante a los de América lati- 
na, mujer pobre de un pueblo dominado, con una cultura machista, 
algo semejante a la mujer latinoamericana descripta por Puebla, que 
ya citamos, mujer doblemente oprimida y marginada. 

En su oración, María responde a la cultura dominante recordando 
la historia de su pueblo. Su fe, su confianza en la que se le dice en la 

22. Cf. La femme eternelle. 
23. Ismael Bengoechea, o.c.d., San Juan de la Cruz y la Mujer. Editorial 

Monte C a m e l o  de Burgos y Carmelitas Descalzos de Cadiz, 1986, 115 y 116. 
24. Teresa de Avila, Libro a% la vi& cap. 8,5 
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